
Municipatidad
de Chitlán Viejo Dirección de saü¡d l¡lunicipat üt f'*'

VISTOS:
a) Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

orgánica constitucionat de Municipalidades, vigente. Et DFL No t-soeg ¿L 1980, que
disoone el trasDaso de los trstablecimientos de sah-rd a las tr/lunicioalida.Jes La Lev'No
19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de salud municipal.

b) Lo establec¡do por la Jurisprudencia
Administrat¡va de la contraloria de la República, y lo preceptuado en la Ley ñ. 18.883,
Estatuto Admin¡strativo para funcionarios municipales, sobre ñoras extraordinárias.

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDINARIAS
QUE INDICA.

DECRETO NO

CHTLLAN vtEJO, 0 I JUI{ 2021

¿r!'\rrarrF\Fñ ¡ ir^^

DECRETO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 824119.03.2019 y
2299109.07.2018, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, Decreto N' 628to2.02.2o21, mediante il cual se nombra a la
sra. Jefa del Departamento de salud Municipal de Reemplazo por Licencia Méd¡ca de la
T¡tular, Decreto N" 755/05.02.2021 que establece subrogancras automát¡cas de unadades
Municipales.

b) Solicitud de Horas Extraord¡nanas de fecha
31!052021 de la sra lvtónica Henríouez Fuentes Fncaroarra rle Finanza'-c del
Departamento de salud, med¡ante la cüat soticita autorizacióñ para reatizár iáu"Jot
extraordinarios los días 31/05, 0'l al 0410612021, a continuación de la jornada habitual de
trabajo, con la finalidad de realizar transparenc¡a y cierre de mes mayo.

c) Solicitud de Horas Extraord¡narias y I de fecha
3i;c3;2a2i ¡je la s¡a. i,'laría vásqi,ee Ra¡¡í¡e¿, [;ri;rgai.ia i.le Rei¡¡r¡¡¡e¡ai;ic¡¡es i,ei
Departamento de salud, mediante la cual solicita autoñzación para realizar trabajos
extraordinar¡os el dia 3110512021 en jornada de 17:'15 a 19:3s horas, con la finalidad de
realizar revisar última modiflcación de Declaración de Renta 2020.

d) Autorizac¡ón de Horas Extra dada por la Sra. Jefa
(R) del Departamento de Satud Municipal, con fecha O1tO6t2O21.

e) Decreto Alcaldicio No 3938/30..12.2020, que
aprueba Presupuesto de Salud Municipal paa el Año 2021.

1.- AUTORIZASE a la funcionaria que se indica,
segúrr ei siguielr(e deiaiic, ias itutas exi.r ar¡lül rar ias a rcair¿¿¡l err ia íeui¡a t¡ue se seíiaia.

t\rÁni¡a Hanrí¡r¡a7 tr! iÁ^+á6

c.l. N'13.144.251-3 31tO5t2021

María Vásquez Ramírez
c.t. N' 16.240.004-5 31tOst2021 17:15 hrs 19:35 hrs

02 horas

NOMB RE FECHA DESDE TOTAL
HORAS

01 al 031612021 17:15 hrs 19:15 hrs

16;'15 hrs 18:'15 hrs

10 hrs

3199

HASTA

o4to6t2021

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



2.- COMPENSESE 05 Y 01 horas extraordrnanas,
respectivamente con un recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No
19.378 e ¡mpútese el gasto a la cuenta N" 21.01.004.005 y 21.02.004.005 denominadas
Trabajos Extraord¡narios Personal de Planta, según corresponda a la Categoría y al nivel
de la carrera funcionaria y COMPENSESE 50 o/o horas con compensación de tiempo,
según conesoonda

3.- La solicitud respect¡va de estas horas
extraordinar¡as autorizadas, con ¡dentificac¡ón de: funcionario, fecha autorizada, jornada,
hora inicio, hora de termino, y tarea / aciividad impostergable, se registran en documentos
anexos.

, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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